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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

 
 En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), 
siendo las catorce horas y treinta minutos del día cinco de diciembre de dos 
mil once, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 
  
 Dª. Ana Isabel Lardón Fernández 
 D. José Nicolás Medina Robles 
 D. Antonio Sánchez López 

D. José Carlos Lupión Carreño 
 
No asiste, pero se excusa: 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
 
Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria  

del Excmo. Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto, también asiste, de 
orden de la Presidencia, el Sr. Interventor Acctal. D. Manuel Avilés 
Casquet.  
 
 Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local. 
 
 Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y 
deliberación de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los 
siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE 2011. 
 Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean 
hacer alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de 
noviembre de 2011, no haciéndose ninguna manifestación el acta queda 
aprobada por unanimidad de los asistentes. 
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2º.- ASUNTOS SOCIALES. 
2.1.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 
2.1.1.- De Dª. FPC con NIF nº 53.705.234-G, con domicilio en C/ 

Cerrillo de Pago, 17 de esta localidad, que solicita una ayuda económica 
familiar para prevención, reducción riesgo y cobertura de necesidades 
básicas, visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios; 
los asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de 
junio de 2011, acordaron informar favorablemente la concesión de la ayuda 
solicitando a la Excma. Diputación Provincial un importe de 600 €. 

2.1.2.- De Dª. RGH con NIF nº 74.632.900-Q, con domicilio en C/ 
Barrio Alto, 27 -Cerro San Roque de esta localidad, que solicita una ayuda 
económica familiar para cobertura de necesidades básicas, visto el informe 
favorable de los servicios sociales comunitarios; los asistentes, por 
unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2011, 
acordaron informar favorablemente la concesión de la ayuda solicitando a 
la Excma. Diputación Provincial un importe de 250 €. 

2.1.3.- De Dª. MM con NIF nº X-1264379-T, con domicilio en C/ 
Plomo, 7 de esta localidad, que solicita una ayuda económica familiar, 
visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios en el 
que se indica que no reúne los requisitos para acceder al recurso; los 
asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo 
es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de 
junio de 2011, acordaron informar desfavorablemente la concesión de la 
ayuda solicitada en base al informe de los servicios sociales comunitarios 
transcritos. 

2.1.4.- De Dª. SMF con NIF nº 78.030.235-K, con domicilio en C/ 
Polideportivo, 24 de esta localidad, que solicita una ayuda económica 
familiar, visto el informe desfavorable de los servicios sociales 
comunitarios en el que se indica que no reúne los requisitos para acceder al 
recurso; los asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de 



ACTA nº 47 

3 

las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 
de junio de 2011, acordaron informar desfavorablemente la concesión de la 
ayuda solicitada en base al informe de los servicios sociales comunitarios 
transcritos. 

2.2.- AYUDA A DOMICILIO PLAN CONCERTADO. 
2.2.1.- De D. MDMU con D.N.I. nº 08.906.686-M, visto el informe 

de los servicios sociales comunitarios en el que se indica la extinción de la 
prestación por fallecimiento, causando baja en el servicio desde el día 24 de 
noviembre 2011;  los asistentes, por unanimidad y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto 
de fecha 16 de junio de 2011, acordaron darse por enterados. 

2.3.- AYUDA DE INSERCIÓN SOCIAL. 
2.3.1.- De Dª. MCSM, con DNI 08.913.775-X, con domicilio en C/ 

Gabriel Miró nº 24-Bajo B de esta localidad, que solicita una ayuda de 
inserción social para cobertura de necesidades básicas, visto el informe 
favorable de los servicios sociales comunitarios los asistentes, por 
unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2011, 
acordaron informar favorablemente la concesión de la ayuda por un 
importe total de 600 €, siendo la aportación municipal de 270 € y 
solicitando de la Excma. Diputación Provincial 330 €. 
 
3º.- APERTURA DE SOBRES Y ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DOMINIO PÚBLICO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR DEL 
EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES DE LA PLACETA DE LA 
SALIVA DE BERJA. (EXPTE.: B/12/11). 

El expediente para la concesión administrativa de dominio público 
para la explotación del bar del edificio de usos múltiples de la Plaza de la 
Saliva fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado 
en sesión de 14 de noviembre de 2011, que dispuso la apertura del 
procedimiento de adjudicación solicitando a un mínimo de tres 
empresas/empresarios para que presentaran ofertas. 
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 Cursadas las pertinentes invitaciones ha presentado proposición la 
siguiente: 
  

1.- Ángeles Redondo Cervera 
 Examinada la documentación aportada, tras la apertura del sobre nº 
1, acreditación de los requisitos previos, la misma se considera correcta. 
 Seguidamente, por la Presidencia se procede a la apertura del sobre 
nº 2 criterios económicos, con el siguiente resultado: 

Dª. Ángeles Redondo Cervera, se compromete en caso de resultar 
adjudicataria a formalizar la mencionada concesión ofertando un canon 
mensual de 100 € (CIEN EUROS). 

   
 En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud del 
decreto de delegación de competencias de la Alcaldía de fecha 16 de junio 
de 2011, los asistentes por unanimidad de sus cinco miembros presentes 
adoptaron el siguiente acuerdo: 
 Primero.- Requerir a Dª. Ángeles Redondo Cervera con DNI nº 
27.257.353-F para que en el plazo de diez días hábiles a contar desde aquel 
en que reciba el requerimiento presente la siguiente documentación: 
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 
Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 
General del Estado, con las modificaciones introducidas por el Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
No estará obligado a aportar la certificación positiva indicada 
anteriormente en el caso de que hubiera autorizado la cesión de la 
información tributaria. 
 
- Certificación positiva, expedida por el Ayuntamiento de Berja, de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de obligaciones de naturaleza tributaria. La 
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administración local, de oficio emitirá dicha certificación, mediante la 
comprobación de los datos obrantes en la Tesorería municipal. 
 
- Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar 
obligado a presentarlas. 
 
- Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia 
de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 
En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración 
justificativa al respecto. 
 
- Resguardo acreditativo de la constitución en la Tesorería del 
Ayuntamiento de Berja, de una garantía de un 4% del valor del dominio 
público objeto de ocupación, que asciende a 3.992,10 €. 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la 
definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso 
la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la 
definitiva. 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado se entenderá que la licitadora ha retirado su oferta. 
 
4º.- PROPUESTA PARA CONCEDER UN PREMIO POR 
INVALIDEZ PREVISTO EN EL ARTÍCULO ADICIONAL 6º DEL 
ACUERDO ECONÓMICO, SOCIAL Y SINDICAL DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE BERJA A D. 
SEBASTIÁN PRADOS HERRERA. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Personal en relación con el expediente de referencia 
y resultando: 
 D. Sebastián Prados Herrera, con DNI 75187982-Q, ha presentado 
escrito el 21 de noviembre de 2011 en el Registro General de Entrada del 
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Ayuntamiento de Berja en el que solicita que por jubilación se le abone la 
gratificación correspondiente a los años de servicio según convenio. 
 
 El solicitante ha prestado servicios en este Ayuntamiento durante 29 
años, once meses y ocho días hasta la fecha de su invalidez el uno de 
octubre de 2008. 
 
 De conformidad con el artículo adicional 6º del ACUERDO 
ECONOMICO, SOCIAL Y SINDICAL DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE BERJA, publicado en el BOP nº 61 de 28 de 
marzo de 2007 cuya vigencia está prorrogada según su artículo 3, “El 
trabajador tendrá derecho a un premio de jubilación y/o invalidez, por 
importe de doscientos euros por año de servicio, que se abonará en el 
mes de su cumplimiento y de una sola vez.” 
 
 De acuerdo con el artículo 25 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria no ha prescrito el derecho del 
funcionario a la percepción de dicho premio. 
 
 Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de 
esta Junta de Gobierno Local en virtud del Decreto 647/2011, de fecha 16 
de junio, los asistentes por unanimidad de sus cinco miembros presentes, 
adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Conceder a D. Sebastián Prados Herrera, con DNI 75187982-Q 
un premio por invalidez, de acuerdo al vigente Pacto de funcionarios del 
Excmo. Ayuntamiento de Berja de CINCO MIL OCHOCIENTOS euros 
(5.800 €). 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado con indicación de 
los recursos procedentes así como a la Intervención y al Servicio encargado 
de nóminas para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. Por la Presidencia se manifiesta que no 
se han presentado asuntos en este punto. 
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6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta 
la sesión cuando son las catorce horas y cincuenta minutos del indicado día, 
de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 
 EL ALCALDE            LA SECRETARIA   


